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RADICADO 05001 31 03 017 2021-00410 00 (6E)
PROCESO Ejecutivo

DEMANDANTE Mogacon S.A.S.Nit.900.419.042-4
DEMANDADA Promotora Ciudadela Llanogrande S.A.S. Nit.900.934.447 -1
AUTO Libra mandamiento de pagoReconoce personería

Medellín, trece (13) de enero del año dos mil veintidós (2022)

Las facturas que se aducen como base de recaudo tienen alcance de título

valor  de  autenticidad  presunta;  por  lo  tanto,  prestan mérito  ejecutivo  conforme  a  la

previsión  del artículo  422  del  C.  G.  del  Proceso,  además,  reúnen los  requisitos  de

los artículos  621  y 774 del  Código  de  Comercio,  617 y  s.s.  del E.T.  Con base en lo

anterior, el Juzgado Diecisiete Civil de Circuito de Oralidad de Medellín,

RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso EJECUTIVO

SINGULAR en favor de MOGACON S.A.S. y en contra de PROMOTORA CIUDADELA

LLANOGRANDE S.A.S., por las siguientes sumas:

a.-) Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO

SESENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($225.160.469) por

concepto de capital contenido en la factura de venta N°.  0465. Más los intereses de mora

liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a partir  del 07 de marzo

de 2019 y  hasta  la  fecha  en  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la obligación, Doc N°.

3 exp. digital.

b.-) Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES CIENTO

SESENTA MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($225.160.469) por

concepto de capital contenido en la factura de venta N°.  0481. Más los intereses de mora

liquidados a tasa y media (1.5) del bancario corriente, causados a partir  del 09 de mayo

de 2019 y  hasta  la  fecha  en  que  se  efectúe  el  pago  total  de  la obligación, Doc N°.

3 exp. digital.

SEGUNDO. Notifíquese este auto a la demandada, con prevención de cinco

(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para descorrer el traslado de la demanda.
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TERCERO. Se reconoce personería al abogado HERNÁN DARÍO

MUÑETÓN POSADA, identificado con TP. 142.118 del C.S. de la Judicatura, para

representar a la demandante.

NOTIFÍQUESE
JUZGADO DIECISIETE CIVIL

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha, 14 de enero de 2022,
se notifica el auto precedente por

ESTADOS electrónicos N° 01.
Secretaria

Firmado Por:

 

 

Hernan Alonso Arango Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 17

Medellin - Antioquia
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